
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE: LINDHOGAR S.A.S. 

 DEMANDADOS: LUIS ALFONSO PUERTA ACUÑA  y HORTENCIA DE 

JESUS EGUIS VEGA  

RADICACION: 2017-00119-00 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENERIFE 

 

3-MAR2021 

SE DEJA CONSTANCIA QUE LA APODERADA DE LA PARTE DEMANDANTE 

SOLICITA A TRAVES DE MEMORIAL QUE REMITIO A TRAVES DEL BUZÒN 

DEL CORREO INSTITUCIONAL EL DÍA 23 DE FEBRERO DE 2021  A LAS 4:24 

P.M QUE SE APRUEBE LA LIQIDACIÒ DEL CREDITO QUE PRESENTA. SE 

DEJA CONSTANCIA QUE ES LA PRIMEA QUE APORTA. 

 

EN CONSECUENCIA SE DISPONE A CORRER EL TRASLADO PERTINENTE 

EN LA SECRETARIA SIN NECESIDAD DE AUTO QUE LO ORDENE POR 

DISPOSICION LEGAL DEL ARTICULO 110 NUM. 2 DEL C.G.P, SIN 

NECESIDAD DE AUTO QUE LO ORDENE NI CONSTANCIA. 

 

 

ANA MARIA RINCÒN MARQUEZ 
SECRETARIA. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TENERIFE 

 

TENERIFE, TRES (3) DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO (2021)  
 
 

LISTA DE TRASLADO No: 09 I TRIMESTRE DE 2021 
 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTÍA. 
 DEMANDANTE: LINDHOGAR S.A.S. DEMANDADOS: LUIS ALFONSO 
PUERTA ACUÑA HORTENCIA DE JESUS EGUIS VEGA 
 RADICACION: #2017-00119-00 
ASUNTO: TRASLADO LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
ARTICULO: 110 Num. 2 del C.G.P 
TERMINO: SE MANTIENE A DISPOSCIÒN DE LAS PARTES EN LA SECRETARÍA 
DEL JUZGADO POR (1) DÍA y CORRERAN DESDE EL SIGUIENTE. EN 
CONCORDANCIA CON EL ARTICULO 446 Num. 2 DEL C.G.P 
LIQUIDACIÓN APORTADA POR EL APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE: 
FECHA DE PRESENTACION  23 DE FEB DE 2021 
CONSULTAR LIQUIDACIÓN: CLICK 

 
 
 

ANA MARIA RINCÓN MÁRQUEZ 
SECRETARIA 

 
 
 
 

 

 

 

 

 


